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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

                    Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 Bajo el entendido que desde el pasado 3 de febrero, se 

autorizó el retiro de la demanda, en términos del artículo 92 del C. General 

del Proceso, y a la fecha, no se ha  procedido a ello, se requiere a la parte 

demandante para que, dentro de los treinta (30) días siguientes al 

vencimiento del plazo previsto en el Decreto presidencial 564 de 2020, 

art. 2do.1,proceda con dicho retiro, so pena de declarar el desistimiento 

tácito de la demanda, con el consecuente desglose a que haya lugar.  

 

  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

         JUEZA  
 

GP 

 

Firmado Por: 

 

YOLANDA  ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 009 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                 
1 Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 

del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso 

del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se 

reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la 

suspensión que disponga el Consejo Superior de la Judicatura. 
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